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SE PUBLICA TOD-OS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, •
Islas adyacentes, Cal ..rias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..

atina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Estado".
Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

11, .• si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Trimestre. . . . 12'50 Trimestre. . . . . 15
Seis meses . . . 21 	 Seia meses. 	 . 28
Un año . . . . . 40 	 Un ario. . . . . . 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20..-1as entidades municipales abonaré" en

primer término, al Notario que, en su caso, asterias la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarías igualmente lea
derechos de inserción de los anuncios en los periddie",

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiese,

del importe total de estos gastos con arreglo a 10 aso

puesto en la regla octava del articule f. o de seto Regia-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningin edicto a
anuncio que sea a ingtancia de parte sin que abonen Ist
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a rajón de 1'26 pesetas linea e parte tio
ella.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Local

Nombrando, con caracter definitivo,
a los señores que se mencionan
Depositarios de Fondos provincia-
les y municipales de las plazas que
se indican.

ña lan en al Orden de 4 de Diciembre
Cumplidos los trámites que se se-

de 1940, y no habiéndose interpues-
to recurso alguno contra los nombra-
mientos provisionales publicados en

•el "Boleetín Oficial del Estado" del
día 3 del corriente.

Esta Dirección General, en uso de
IS atribuciones que le confiere el
párrafo segundo del artículo primero
de la Ley de 23 de Noviembre de
1940, y en resolución del concurso
general convocado al efecto, ha he-
cho , CO n carácter definitivo, los si-
guientes nombrarnientos de Deposi-
tarios de Fondos para las plazas queIV

se indican:

Ninnero.—Concursante.—Depositada
que se le adjudica.5

	

	

1.—Don Joaquín Picazo Burriel,
Ayuntamiento de Alicante.

2.--Don Tomás Agüero Santelices,Ayuntamiento de Málaga.

. 3.-z--Don Francisco Lucas Vilar,
Ayuntamiento de Valladolid.

4.—Don José Abarca Cámara,
Diputación de Alicante.

5.---Don Antonio Salaverri del
Olmo, Ayuntamiento de Cádiz.

6.—Don Juan López y. Martínez
Matamoros, Ayuntamiento de Huelva.

7.—Don Mariano Solano Pérez,
Diputación de Lérida,.

8.—Don Manuel- López Osorio,
Ayuntamiento de Lugo.

9.—Don Manuel Usó Candaú. Di-
putación de Castellón.

10.—Don Pedro López Garrido,
Ayuntamiento de San Fernando (Cá-
diz). 	 •

11.—Don Martín García Lanzas,
Ayuntamiento de Baeza, (Jaén).

12.—Don Antonio •Ordaz Salomón,
Diputación de Guadalajari.

13.—Don José Facenda Rodríguez,
Ayuntamiento de Palencia.

14.—Don Rafael Aranda Morgado,
Ayuntamiento de Tarragona.

15.—Don Mamés •Cisneros Cunchi-
llos, Ayuntamiento de Manresa (Bar-
celona).

16.—Don Juan, Marlés Villarrodo-
na,, /111yuritamiento de Granollers,
(Barcelona).

17.—Don Eduardo Baón Melen-
dreras, Ayuntamiento de Hinojosa
del Duque (Córdoba).

Lo que en curriplimiento de lo pre-
ceptuado en el pärrafo segundo del
articulo quinto de la repetida Orden
de 4 de Diciembre de 1940, se pu-
blica en el "Boletín Oficial del
tado", para conocimiento de los in-
teresados y de las respectivas Cor
poraciones.

-El plazo para la torda de posesión
de los nombrados comenzará a con-
tarse a partir del día siguiente al de
la publicación de estos nombra-

mitmtos en el "Boletín Oficial del
Estado"; las concesiones de pró-
rroga corresponden exclusivamente a
este Centro directivo.

Transcurrido el plazo reglamenta-
rio9 las Corporaciones darán inme-
diata cuenta a esta Dirección de si
los nombrados han tomado, o no,
posesión de 1-a plaza que se les ad-

Madrid, 26 de Febrero de 1943.—
El Director general, Carlos Pinilla.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 782

Don Fermín García Roncal, Secreta-
rio de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que por la Sala de Go-

bierno de este Tribunal, en sesión ce-
lebrada en el día de hoy, se acordó
declarar firmes los nombramientos
hechos por otro acuerdo de esta
misma Sala de veinte y tres de Enero
último, de conformidad con lo resuel-
to por la Dirección General de Jus-
ticia, que a contituación se detallan,
en virtud de no haberse interpudeo
recurso alguno contra los mismos:

Don José Rabadán Espartero, para
la Secretaría del juzgado Municipal
de Alcalá del Valle.

Don José Tena Encina, para la Se-
cretaría del Juzgado Municipal de
Grazalema.

Don Antonio Padilla Pérez, para la
Secretaría del Juzgado Municipal de
Baelolatosa.

Don Fernando Campos Jiménez,

para la Secretaría del Juzgado Muni-
cipal de-Gilena.

Todos cuyos señores-deberán pose-
sionarse de su cargo dentro de los
treinta días naturales siguientes al
de la publicación de este acuerdo en
el «Boletín Oficial del Estado» a cuya
fin por la Secretaría de Gobierno de
esta Audiencia, se le expedirán los
correspondientes títulos y se librarán
los despachos necesarios.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia de Córdoba, para su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, expido la presen-
te, en Sevilla a 4 de Marzo de 1943.—
Fermín García Roncal.

Núm. 783

Don Antonio Escribano y Codina, -
Presidente de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla.
Hago saber: Que en cumplimien-

to a lo dispuesto en la Ley de 8 de
Mayo de 1939, en su relación con- la
de Justicia municipal, se convoca a
concurso la provisión de la vacante
del cargo de juez municipal suplente
de Montoro, producida por falleci-
miento del que lo desempeñaba.

Lo que se hace público a fin de 'que
los concursantes presenten en el Juz-
gado de Primera Instancia de dicho
partido, las solicitudes documentadas
dentro de los treinta días naturales
siguientes al de la publicación del
presente edicto en el BOLETIN

Dado en Sevilla a 5 de Marzo de
1943.—Antonio Escribano.
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ENTIDADES PARTICULARES 	 Pesetas

Hospital de Jesús Nazaren
de Villanueva de Córdoba

Obra Pía de don Francisc
Gutiérrez Asencio de San
taella. 	

Colegio de Educandas d
San Miguel, de Espejo 	

Hospital de S. Juan de Dios
de Antequera 	 , ......

Colegio de Educandas, d
Bujalance. 	

Instituto Provincial, de Cór
doba 	

Colegio de Educandas de
San Acisclo y Santa Vic-
toria, de Castro del Río 	

Obra Pía de don Pedro Ló-
pez Gárate, de La Rambla.

Hospital de Jesús Nazareno
de Córdoba..... 	

Convento de Santa Cruz, de
, Córdoba. 	

Capellanía de doña Juana
Lama Cabrera, de Cór-
doba 	

Capellanía- de doña María
Frías, de Córdoba 	

Conveto del Cister, de Cór-
doba 	

Obra Pía de don Camilo
Llácer Gozálvez, de Cór-
doba 	

Hermandad de Nuestra Se-
ñora de los Dolores, de
Córdoba. 	 	 14'06

Obra Pía de doña Antonia
Escribano Simón, de Cór-
doba 	 	 ..... 	 12'89

Seminario Conciliar de San
Pelagio, de Córdoba  ' 	 6.390'80

Convento de Jesús y María,
de Castro del Río.... - 	 227'83

Parroquia del Salvador, de
Córdoba 	 	 797

Cámara Oficial de Comer-
cio, de Córdoba 	 	 2'54

Centro Católico, de Córdo-
ba.. 	 	 2'79

Obra Pía de doña Encarna-
ción Ruiz, de Córdoba 	 	 14'49

Capellanía de doña María
Manuela López de Cór-
doba 	 	 3'71

Ermitaños de Ntra. Sra. de
Belén, de Córdoba 	  496'03

Círculo Unión Mercantil, de
Córdoba 	 	 6'37

o
• 68'56

o
-

e
• 33'30

e
27'06

7'85

227'65

41'80

30'50

6'48

35'78

35727

8'05

32'70

977'02

24'53

2	 BOLETIN 0,FICIAL

Núm. 748

Por la presente, se hace saber a las
Entidades, que a continuación se ex-
presan, que en el término de quince
días, improrrogables, contados desde
el siguiente al de la publicación de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, habrán de satisfa-
cer al Tesoro las cantidades que se
consignan, que les han sido liquida-
das por el impuesto sobre bienes de
personas jurídicas, correspondiente
al año 1943, previniéndoles, que si no
lo verifican en dicho plazo, incurrirán
en la multa del 10 por 100 de la cuota
liquidada, y habrán de pagar también
el interés de demora correspondiente,
hasta el día en que se realice el pago.

Abogacía del Estado
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Escuela Católica Elemental,
de Espejo 	

Establecimiento de Benefi-
cencia, de Cabra. 	

Religiosas Tercianas de San
Francisco de Asís, de
Córdoba 	

Comunidad de Dominicos,
de San Agustín, de Cór-
doba 	

Obra Pía de D. Simón Obe-
jo Valera, de Pedroche 	

Obra Pía de doña Carmen
Santiago, de Hornachue-
los 	

Obra Pía de doña Ana Mo-
lleja, de Villa del Río. ...

Memoria de Misas de don
Camilo Llácer, de Cór-
doba 	

Obra Pía de don AntOnio
Gutiérrez Torreblanca, de
Córdoba 	

Colegio de la Purísima Con-
cepción, de Cabra. 	

Asilo de don José María Pe-
drosa, de La Rambla 	

Memoria de Misas, de doña
Inés de León, de Córdoba.

Mutualidad del Colegio de
Abogados, de Córdoba 	

Institución Teresiana, de
Córdoba 	

Obra Pía de don Rafael Es-
pejo Coronado, de Cór-
doba 	

Obra Pía de doña Angeles
Barbudo Vergel, de Cór-
doba 	

Obra Pía de don Eleuterio
Santos Bordas, de Cór-
doba 	

Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana, de Córdoba.

Obra Pía de D. Josefa Fer-
nández Valdés, de Cór-
doba 	

Fundación de don Rafael Ji-
ménez Cuenca, de Cór-
doba . 	

Convento de Padres Fran-
ciscanos, de Lucena 	

Colegio Fundación Ter-
ments, de Cabra 	

Parroquia de San Mateo, de
Lucena 	

Convento de Agustinos, de
Lucena 	

Convento de la Encarna-
ción, de Córdoba 	 	 26206

Convento de Franciscanas,
de Santa Isabel, de Cór-
doba. . 	 	 507'73

Caja pro Culto y Clero de
las Parroquias de la Dió-
cesis, de Córdoba 	  452'64

Comunidad de Gerónimas de
Santa Marta, de Córdoba 	  317'02

Comunidad Dominicas de
Santa María de Gracia, de
Córdoba 	  497'26

Acervos Píos de la Diócesis
de Córdoba, 	  24.100'98

Patronato de don Antonio
Gálvez, de Puente Genil..

Fundación de doña Eloisa
Ana•de Córdoba, de Cór-
doba 	

Fundacióa ,de dcha Juana
Rojas.Ruiz, de Córdóba..

Capellanía de Condesa de
Cañete de las Torres, de
Córdoba.

208'03

607'64

765'52

397'12

231'70

24313

116'20

116'05

19'87

99'05

17'24

26'55

134'45

34'55

57'65

112'59

14'61

154.17

10'79

1'72

61'22

61'57

10'57

9366

3268

751

-1'85

3'81

Comunidad Carmelitas Des
calzos, de Lucena 	

	
284'25

Comunidad Coralento de
Santa Clara, de Lucena. 	 166'58

Comunidad Corpus Christis
de Córdoba 	
	

261'59
Carmelistas Descalzas de

Santa Ana, de Córdoba .. 739'67
Comunidad de Agustinos

• Cabra 	
	

485'38
Parroquia de San Pedro, de

Córdoba. 	
	

312
Comunidad Carmelitas Des-

calzos de San José, de
Aguilar 	

Carmelitas Descalzos, de
Bujalance 	

Comunidad de Santa Clara,
de Montilla. 	

Comunidad de Santa Ana,
de Montilla 	

Comunidad Adoratrices, de
Córdoba 	

Perroquia de San Nicolás
de la Villa, de Córdoba 	

Comunidad Patrocinio de
la Santísima Virgen, de
La Rambla 	

Colegio Salesianos S. Fran-
• cisco de Sales, de Cór-

doba 	 	 37'38
Comunidad Esclavas del

Sagrado Corazón de Je-
sús, de Córdoba . 	 	 59'75

Convento de la Santísima
Trinidad, de Andújar.. 	 	 255'31

Convento de jesús de la Co-
lumna, de Belalcázar 	 336'82
Córdoba 2 de Marzo de 1943.—E1

Abogado del Estado, F. Garrote.

Cédula para la notificación del
embargo de fincas

Núm. 764

Provincia de Córdoba.—Zona de

Fuente Obejuna.—Pueblo de Pe-
ñarroya Pueblonuevo.—Contribu-
ción Urbana liscal.—Afio de 1943.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contri-
bución las fincas siguientes:

Una casa sita en calle Real número
20 de la Barriada de la Estación de
Pueblonuevo, linda por la derecha
entrando, otra de Dolores Cortés; iz-
quierda, con puerta accesoria del nú-
mero 18 y por el fondo con otra finca.
Con una superficie de treinta y cuatro
metros cuadrados.

Lo que notifico a usted para que
le conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble, y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la -falta en la forma preveni-
da en la regla 5.ð del artículo 42 del
Reglamento de la Ley Hipotecaria.

Periarroya-Pueblonuevo a 25 de
Febrero de 1943.—E1 Agente Ejecuti-
vo, Olegarío López.
Sra. D. Dolores CortéS Murillo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 787
Aprobadas por la Comisió.n

pal Permanente las malrícul, 3 S ?Grau.
das para el cobro en el ores( 	

EiEt•
cicio de los arbitrios estable Cidoss2.

bre tenencias de perros y eh
de bicicletas, quedan . nuevarnente ex,
puestas al público por plazo de ntN
días hábiles, a los efectos dia CUaMQ ,
previene el artículo 56 del RejglatnEnto
de proced¡miento en mater
cipal.

Al mismo tiempo se anunc ia clueil
plazo fijado para el pago en perig
voluntario- de las referidas ex accione
es del 2 de Marzo al 30 de At y
transcurrido el mismo se pro l;2ederázl:
cobro de los descubiertos qi:t.e

ten, por el procedimiento de aPrettlio,
Córdoba 2 de Marzo de 1

Alcalde, Rafael Giménez Ruiz.
HINOJOSA DEL DUQLJE

Núm. 740
El Alcalde Presidente del E

sitno Ayuntamiento de este
hace saber:
Que hallándose terrninadi

drón rectificado de los ha
comprendidos en este térn
cumplimiento de lo preceptt
los ardeulos 37 y 38 del vigE
g;amento de Población .57 T
municipales, queda de manif
públicó en la Secretaría • n
Ayuntamiento en los quince p
días del mes de Enero próxi
rante los cuales y en las hor,
nanas de oficina, podrá ser
nado a los efectos de recta
advirtiéndose que transcurr
sea dicho plazo, no será a
ninguna.

Lo que se anuncia para
miento del vencindario.

Hinojosa del Duque a 1. 0 cl n
de 1943.—El Alcalde, F. Góti

El Alcalde Presidente del Excmo:
Ayuntamient6 de esta ciudad 1
Priego, hace saber. 	 •-
Que aprobado por el Excmo.'

Ayuntamiento Pleno en sesión cele
brada el día 27 de Febrero del presta;

de 1943.—Firma ilegible.

nifiesto.

ral conocimiento.

mación alguna, lo verifiquen detl : reanscadregl

!, ` 	 lrnpo

personas que tengan que hacer red? lepaaftrié e

de dicho plazo en_la Intervencib t , don ite
Municipal donde se encuentra des?"

Lo que se hace público para gen(' - tos a 4

Priego de Córdoba a 1. 0

NUEVA CARTEYA
Núm. 785 	

. 	

a Fran,

vS:ni Uat as i

Una

 ad
•

término de quince días para que, iii :‘: mismo
ha acordado ponerla al público px . He y 1

te año la liquidación del Prdeestimuuaeasle.:-
Ordinario respectiva al año 1942, g.- presen;

por término de quince días, lo occo:: e1 r6i f iaqsui se jE

de Marzo de 1924, y a fin de 	

.

tes al ario de 1942 quedan. expu esIds 	 Desig
al público en la Secretaría mu

Presentadas que han sido lasniccuipe::,‘rjAaunlavitrigallerseeaz
tas de este Municipio correspondi 	

ell
o '' kmia.

579 del Estatuto municipal d(
(

se anuncia a los efectos del airtilf: 1; . : los desi

habitantes del término ruu niciP 	 Sesr,
puedan formular reparos y obsere -
dones contra las mismas. 	 e rresid

1943.— El Alcalde.
Nueva Cartella a 27 de Febrerj .:; :Iernán6
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BOLETIN OFICIAL

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 315

otracto de acuerdos de las se-
siones celebradas por la Comisión
municipal Gestora de este Ayunta-
miento durante el pasado mes de
Diciembre de 1942 que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento a las disposiciones legales
vigentes.

Sesión ordinaria del día 5

ha 	
Preside el Alcalde don José María

Fernándei Marín y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior y

1! 	 dada cuenta de la corres-bondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar el extracto de acuerdos
de las sesiones celebradas por la Co-

-fi-fisión municipal Gestora de este
.Ayuntamiento durante el pasado mes
de Noviembre.

la distribución de fondos
para el presente mes, autorizando al
señor Alcalde Presidente para que
verifique los pagos urgentes y obli-
gatorios que durante el mis'mo se
precisen dando por bien invertidos

' los realizados en el mes anteriör.
liem las siguientes facturas:
Una de 125 pesetas a Rafael Vi-

llar por 500 ladrillos para obras mu-

- nieipales , y otra de . 24 por cuatro
. lámparas para la Cruz de los Caídos.

Quedar enterada de haber quedado
desierta la-subasta anunciada para el
arriendo del abitrio establecido sobre
el uso obligatorio de Pesas y Me-
didas y que se celebre nueva subasta
-el día 16 del corriente sirviendo de
tipo para la mina la sume de pe-
setas 10.800 y que se envíe -adieto
sobre el particular al BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Otro tanto acordó respecto a la
subasta para arrendar el arbitrio es-
tablecido sobre alcoholes que tam-
bién había quedado desierta la pri-
mera.

Idem, idem, idern, sobre pescados
por idem, idern.

Abrir una suscripción para recau-
dar fondos destinados a los volunta-
rios de la Gloriosa División Azul y
contribuir con la cantidad de 300 pe-
setas.

Que el próximo lunes se traslade a
Córdoba presidida por el señor Al- •
calde Presidente don José María Fer-

rato, nández Marin una Comisión de Ges-dt tore,s niunicipales con el fin de cumpli-
nrantar al nuevo Gobernador Civil de
la provincia y Jefe provincia- I del. vimiento Excelentísimo señor don

• Ramón Risueño Catalán.
!sio 	 Uria vez enterada de la denuncia

presentada contra Agustín Lucena Va-
pot He y del escrito formulado por el

mismo abrir la oportuna información
de . paar escla recimiento de los hechos,31' encargándose de la misma el Gestor

don remando Miranda Cuesta.
ne'

	

	 Imponer la multa de 10 ‚pesetas
a Francisco Romero Luna por insul-

0 10s a la Guardia municipal.
Idem, idem de 50 pesetas a Ana

Salas Alonso por tener abierta la
venta de su propiedad a las tres u0-ras del día uno del corriente.

Igual sanción y por iguales causas• le itté i mpuesta a Alfonso Sánchez
lae Alvarez dueño de la Venta de la Pa -jd' loma
;Igs 	 Deign ar al Gestor Municipal don

Juan Serrano Luque para que el día: i
te 16 asista a la subasta del arriendo dedio los despojos de las reses que se sa-cb erifiquen en el Matadero público chi-'ante el ario 1943.

Sesión ordinaria del día 12
Preside el Alcalde don José Ma

z Marín y una vez aproba-s 	 .do 
eFern‚inde 	 ría

borr
ador de la sesión anterior

y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 2.140'55 pesetas a la viu-

da de J. Caracuel importe de las re-
cetas despachadas en su Farmacia
durante el pasado mes de.Noviembre,

Otra de 504'50 a Alfonso García
Cabello importe del -trabajo de car-
pintería realizado en la Casa Citarte/
de la Guardia Civil.

Otra de 152'70 a El Consulor de
los Ayuntamientos importe de diez
talonarios de guías de aceituna de
cien hojas cada una.

Otra de 27'50 a Alfonso González
Hidalgo por componer una puerta del
Matadero, cuatro- tulipas para el reloj
de la torre y otros efectos para el
Ayuntamiento.

Otra de 60 a José Gallego por pi-
cón de orujo para la oficina de arbi-
trios.

Otra de 6 a Rafael Almeda por dos
camas para dos individuos de orden
de la Alcaldía.

Otra de 52'50 a Rafael Villar por
cinco sacos de yeso para la reforma
de la oficina de Abastos.

Otra de' 126'50 al periódico Cór-
doba por la inserción de un anuncio
de las subastas celebradas el día tres
cantidad que será abonada por los
adjudicatarios de las mismas.

Otra de 10 a Ana Cubillo por la
confección de una faldilla para el bu-
fete de la oficina de Abastos.

Otra de 16 a Francisco Caracuel
por una brocha y flix para el reloj
de la Parroquia.

Otra de 10 a María Laguna Córdo-
ba como socorro para trasladar a su
esposo al Hospital Provincial; y

Otra de 74 a Angeles García Oli-
vera por seis kilos cte aceite de lina-
za, seis metros, de cordón flexible y

-secante para el Ayuntamiento.
Conceder permiso para verificar

obras a José Villar Gallego.
Prestar su aprobación provisional

a la cuenta de Depositaría corres-
pondiente al tercer trimestre del año
en curso.

Aprobar la transferencia de crédito
de que se dió cuenta en la sesión de
14 de Noviembre pasado. 	 -

Conceder quince días de permiso
al Guardia municipal don Francisco
Jaén Hidalgo.- '

Acceder a la solicitud de Francisco
Hidalgo Toledano de que le sea rec-
tificada la cuota asignada en el re-
partimiento general de utilidades y
de que se le dé de baja corno vecino
de ésta.

Pase a informe del Alarife Munici-
pal la instancia de Alfonso Moreno
Expósito solicitando la venta de un
solar propiedad del Ayuntamiento.

Quedar enterada de que en la su-
hasta celebrada el día dos del co-
rriente pra arrendar durante el ario
de 1943 los servicios del Matadero
público de esta villa se había hecha
la adjudicación provisional del rema-
te a favor de don Agustín Valle Lu-
na y habiendo transcurrido los cinco
días a que hace referencia el Regla-
mento de contratación municipal y
no habiéndose presentado reclama-
ción alguna, se acordó hacer la ad-
judicación definitiva d'el arriendo de
los servicios del Matadero a que an-
tes se hace referencia a don Agustín
Valle Luna.

Otro tanto acordó-- respecto a la
' subasta celebrada para e/ arriendo
del arbitrio establecido sobre pues-
tos públicos, a favor de don Domin-
go Roca Priego.

Idem, idem, idem, sobre rodaje de
vehículos a favor del señor Roca
Priego.

de Pesas y Medid-as de garbanzos,
por tener entendido que así se ha
eerificado con otros señores.

Ponerse al habla con la Casa
Ducal a fin de que conceda autori-
zación para demoler la pared exis-
tente en la acera izquierda de la úl-
tima casa de la calle José Anito'nio
Primo de Rivera. 	 -

La Comisión acordó aprobar una
factura de 200 pesetas a la viuda de
Miguel Collado por 20 sacos de yeso
para la Clínica municipal y otra de
23'25 a Catalina Rider por un saco
de cemento y otro de yeso para
idem, idea).

Nombrar con carácter de interini-
dad Guarda de los Chorrillos a
Adriano Luque Martínez.

Quedar enterada de una carta del
Banco de Crédito Local de España
:sobre reducción del tipo de interés
del empréstito concertado con dicha
Entidad Bancaria como asfrnisrno del
capital pendiente de amortización
después de abonado el último ven-
ciniiento, debiendo abonar este
Ayuntamiento una anualidad de
12.346'50 pesetas en concepto de
intereses, comisión • estatutaria y
amortización por cuartas partes tri-
mestrales.

Sesión Ordinaria del día 19

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marin y una vez aproba-
do el borrador de la anterior y dada
cuenta de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES la Comisión
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 105 pesetas a Antonio

Naranjo Calatrava por una fanega de
yeso y nueve y media de igual pro-
ducto para obras municipales.

Otra de, 185 a Juan Moral Castillo
por 35 fanegas de cal para reparación
de las escuelas y oficina de abastos
y Farmacia Municipal.

Otra de 34'50 a Antonio Gallego
Jiménez por 150 ladrillos para obras
municipales.

Otra de 48'70 a Vicente Sánchez
por confección de las matrices de
rústica y urbana para 1943.

Otro de 166'55 a Francisco Marín
Luque por toallas y trapos para fre-
gar el suelo del Ayuntamiento.

Otra de 79 a la Imprenta Provin-
cial por impresos para la oficina de
quintas y rectificación del padrón de
habitantes; y

Otra de 4 a Visitación Roldán
importe del alojamiento de un Guar-
dia Civil en e/ Parador de su propie-
dad.

Devolver a la Sociedad Giménez y
Compañía la suma de 500 pesetas
que lès fueron impuestas indebida-
miente como' multa cuyo acuerdo
consta en anteriores sesiones.

Quedar enterada de un oficio del
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia dando traslado de otro 'del
Mino. Sr. Director General de Ad-
ministración Local aprobando la
pensión concedida a doña Cándida
Jiménez, viuda del que fue Médico
Titular de este Ayuntamien gto don
Miguel Sánchez Olmedo.

No acceder a la -solicitud de Ca-
lixto Marín Torres de que se le con-
ceda una plaza de Guardia mtmicipal
y participarle que pirecle hacerlo una
vez se verifique el oportuno concurso.

Otto tanto acordó respecto a la
petición de Enrique Frias' Collado.

Dar de baja como vecino de esta.,
a • Rafael Lima Bonilla por haber -
trasladado su residencia a Córdoba.

Vista la solicitud de los Funcio-
narios y Empleados municipales pa-
ra que se le conceda media paga
xtraordinaria con motivo de las
róximas Pascuas acceder a la pe-
ción de los mismos.
Gratificar con 25 pesetas al Me-

ritorio Zoilo Osuna García por los
sgrarivios prestados en este Ayunta-
miento.

Que el próximo día 23 le sean
abonados a los Funcionarios y em-
pleados muncipales el importe de su
haber con motivo de las próximas
Pascuas.

Conceder permiso al Secretario
de la Corporación para que el pró-
ximo 23 se traslade a Salamanca
con motivo de las próximas Pas-
cuas, quedando encargado de la Se-
cretaría el Oficial Mayor don Mar-
tín Torres Villalba.

Acceder a la soliciltud de Manuel
Gálvez para instalar un puesto de
masa frita debiendo de verificarlo
junto al nuevo Salón de cine que se

• está construyendo.
Devolver el_importe del arbitrio

de Pesas y Medidas a todas las per-
sonas que lo abonaran desde Junio
de 1941 hasta la fecha que así lo
hayan solicitado hasta el dia de hoy
y no a los que no hubieran llenado
tal i-equisito.

Tomar en consideración los extre-
mos del oficio del Secretario técni-
co de la Obra Sindical del Hogar de
Córdoba relativo a la construcción
de viviendas protegidas.

Designar los vigilantes de arbitrios
que han de prestar sus servicios con
don Domingo Roca Priego, remetan-
te de los ärbitrios de Pesas y medi-
das, rodaje de vehículos, puestos pú-
blicos, pescados y alcoholes 'en con-
sónancia con lo preceptuado en los
pliegos de condiciones de las subas-
tas de expresados 'arbitrios.

Que a partir de primero de enero
pase en comisión de servicio a des-
empeñar el cargo de Guarda muni-
cipal el vigilante de arbitrios don
Juan de Dios Guerrero Cruz.

El señor Miranda Cuesta propone
la celebración en esta localidad la
Cabalgata de los Reyes Magos con
el consiguiente reparto de juguetes
a los niños necesitados, acordando
verificar cuentas gestiones sean pre-

Imponer la multa de 10 ptas. a José
Rodríguez Ranchuga por hacer aguas
menores en la vía pública, igual
sanción y por las 'mismas causas a
Bartolome Crespo Laguna y Miguel
Moragän Vilchez.

Aprobar el viaje realizado a Cór-
doba el día de ayer por el señor Al-
calde para asuntos oficiales y el rea-
lizado el día 7 por la Comisión norn-
brada para cumplimentar en Córdo-
ba al Excelentísimo señor- Goberna-
dor Civil de la provincia importante
la suma 340 pesetas.

Nombrar al Gestor don Fernando
García Luna, para que asista a las
subaltas del arriendo del Arbitrio de
pesas y medidas alcoholes y pesca-
dos el día 16 del corriente.

El señor Alcalde dió cuenta a sus
compañeros de Corporación de la
visita que hiciera en unión de la
Comisión al Gobernador Civil y Jefe
provincial de F. E . T. y de las JONS
del que obtuvo una impresión muy
favorable significándole un gran in-
terés \por todos los problemas que
afectan a -este Municipio y en la vi-
sita realizada el próximo viernes al
ExcelentisimO señor Gobernador Ci-
vil de la provincia presentó un do-
cumentado escrito relativo a la insu-

. ficiencia de término Municipal quien
le prometió estudiarlo con la mayor
atención para ver la manera de con-
seguir solucionarlo.

Acceder a la solicitud de don Al-
fonso Gómez Giménez de que !e
sean devueltas 201'59 pesetas que 	 e
les fuero'n cobradas por el arbitrio 	 p

ti
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• Cisas con el fin de llevar a cabo tal
deseo. 	 •

Autorizar al señor Alcalde Presi-
dente don José Maria Fernández
Marín para que comparezca ante el
Tribunal Económico-administrativo
provincial para mantener en todas
sus partes los fallos dictados por el
Comisionado de Hacienda encargado
de la confección del Repartimiento
General de Utilidades de 1942 en las
reclamaciones interpuestas ante ci-
tado Tribunal por varios vecinos de
esta localidad.

Sesión ordinaria del dia 26

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aproba-
do ei borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Municipal Gestora acordó:

Hacer la adjudicación definitiva
del arriendo de los despojos de las
reses que se secrifiquen en el Mata-
dero público de esta durante el año
1943, a favor de don Luis Miranda
Luna. 	 --

Quedar enterada de que la su- .
basta celebrada el 16 del actual para
arrendar durante el año de 1943 el
arbitrio establecido de Pesas y Me- ^

didas. se había hecho la adjudicación
a 'favor de don Domingo Roca Priego.

IdeM, idem, idem el arbitrio esta-
blecido sobre alcoholes idem, idem a
don Domingo ROca Priego.

hierra ident idem sobre •pescados
a expresado señor Roca Priego.

Grafiticar con la suma de' mil pe-
setas al Auxihar de este Ayuntamien-
to por los importantes trabajos que-

- viene realizando durante dos años
cobrando solamente la surtía de
1.800 pesetas anuales y por haberlo
así solicitado.

Conceder pérniiso a Alfonso Ló-
pez León para verificar la acometida
a la cloaca general en una casa de
su propiedad.

Idem, lidern, a José Martín Ruiz
para elevar un piso a una casa de
su propiedad.

Designar los Vocales Natos de las
Coniisiones de Evaluación de la . par-
te Real y Personal para los efectos
de la confección del repartimiento
de utilidades del año 1943.

aDdsignar al primer Teniente de
Alcalde don Fernando Miranda Cues-
ta para que el próximo día 29 se
traslade a Fuente Obejuna al objeto
de verificar gestiones para adquirir
/os enseres y medicamentos precisos
para la proyectada Farmacia muni-
cipal cuyo servicio ha Municipalizado
este Ayuntamiento.
• Aprobar las siguientes facturas:

Una de 1.32 1 pesetas a la viuda de
Alfonso Hidalgo por arreglar las rue-
das del carro de la limpieza pública y
otros efedtos.

Otra de 6 a la misma por un aro
nuevo para la Cruz de los. Caídos.
e Otra de 9 a Manuel Cosano por
ros portes de tres rollos de cañizo.

Otra de 33 a la Imprenta Colora-
do de Córdoba por mil impresos de.
'anticipo de aceite.

Otra de 27'50 a la misma por
500 saludas para la Alcaldía.

Otra de 78 al Notario de esta por
sus honorarios de seis escrituras de
los solares adquiridos por el Ayun-
tamiento para la construcción de 22
viviendas protegidas y otra de 410'50
a la Hortícola Linarense por arbus-
tos y plantas para el jardin de la
Cruz de los Caídos.

Fenán-Núñez 30 de Diciembre ,fle
1942.—José María Carabias.

• e

Don JoSé María Carabias Mailtín,
Licenciado en Derecho y Secreta,

• rio del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos fue aprobado por
la CoMisión municipal 'Gestora de
este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el día dos del corriente.

Y para que conste libro la presente
visada por el señor Alcalde Presi-
dente en Fernán-Núñez a 27 de Ene-
ro de 1943.---José María Carabias.
—Visto bueno: El Alcalde, José Ma-
ría F,ernández.

VALENZUELA

Núm. 751
El Alcalde de Valenzuela, hace sa-

ber:
Que aprobado definitivamente por

la Comisión Gestora en sesión del
día de ayer el Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1943 queda ex p ues-
to al público en esta Secretaría mu-
nicipal por término de quince- días
con el fin de que pueda ser exami-
do por cuantas personas lo deseen;
durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la De-
legación de Hacienda de la provincia
por los habitantes de este término y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto las reclama-
ciones que sean pertinentes.

Valerzuda 25 de Febrero de 1943.
—Manuel Pérez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 757
El Kcalde de la ciudad de Aguilar

de la Frontera, hace saber:
Que practicadas las liquidaciones

correspondientes al arbitrio sobre
los productos, de la tierra por el
concepto .de aceitunas, establecido
cpmo ingreso del presupuesto ordi-
nario de este Municipio, quedan ex-
puestas al público en la oficina de
Administración de arbitrios en armo-
nía con lo dispuesto en la respectiva
ordenanza, por término de ocho días
para conocimiento de los interesados
y a los efectos .de las reclamaciones
que puedan presentarse ante la Junta
Conciliadora del mismo.

Aguilar de la Frontera 4 de Marzo
de 1943.—Firma ilegible.

HORNACHUELOS
Núm. 759

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Hornachuelos, hace
saber:
Que por el Ayuntamiento en sesión

del día de hoy, hau sido fijadas tal y
Corno resulian las cuentas municipales
correspondientes al jercicio de 1942,
las cuales acompañadas de los docu-
mentos justificativos, quedan expues-
tas al Públicç en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince
días con el fin de crue los habitantes
del término puedan durante dicho
plazo y ocho días más, formular por
escrito los reparos y observaciones'
que estimen pertinentes.

Hornachuelos a 4 de Marzo de
1943.—Juan Cañero.

MONTORO
Núm. 756

El Alcalde de la ciudad de Montoro,
hace saber:
Qu. e establecido el arbitrio sobre

productos de la tierra, en sustitución
del_repartimiento general de utilida-
des, se concede un plazo de diez días

para que por todas las personas na-
turales o jurídicas se pueda presen-
tar en el negociado respectivo de
éste Ayuntamiento declaraciÓn de los
rendimientos que obtengan por in-
dustria o comercio, sueldo, gratifica-
ciones u otra clase de emolumentos.

Aquellos contribuyentes qne, por
ser sus rendimientos de caracter
eventual, no pudieran estimar su
cuantía consignarán en la declara-
ción los hechos en que haya de ba-
sarse la estimación, facilitando a la
Junta Conciliadora información su-
plementaria si ésta se considera ne-
cesaria.

Los que nó presenten en el indi-
cado plazo referida declaración ju-
rada, quedarán obligados por ése
sólo hecho a indemnizar al Ayunta-
miento de los gastos de investigación
de sus utilidades, conforme a lo dis-
puesto en el articulo 478 del Esta-
tuto municipal en su penúltimo pá-.
rrafo.

Toda persona o entidad que tenga
a su servicio-en éste término muni-
cipal personal retribuido deberá así/
mismo presentar una relación jurada
de los nombres, domicilio y , retribu-
ciones de dicho personal. La omisión
de ésta relación o su inexatitud será
castigada con la multa de cinco a
cincuenta pesetas, a tenor de lo pre-
ceptuado en el párrafo segundo del
artículo 519 de mencionado Estatuto.

Montoro 2 de Marzo de 1943.—El
Alcalde, Federico Porras.—P. S. M.
El Secretario, Firma ilegible.

MONTALBAN

Núm. 774
El_AIcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Montalbán
de Córdoba, hace saber:
Que Ja expresada Corporación, a

tener dé lo dispuesto en el artículo
489 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo da 1924, en sesión ordinaria
del día 27 de Febrero último, ha pro-
cedido a la designación de los voca-
les natos de la Comisiones de evalua-
ción del repartimiento general de
utilidades, resultando corresponder a
los señores siguientes:

PARTE REAL
Don Francisco López López.
Don Luis Jesús Fernández de Cór- •

doba y Sala bert.
Don Manuel del Pino Cañete.
Don Juan Antonio Aragón Car-

mona.
PARTE PERSONAL

Parroquia Unica
Don José Romero Escudero, Cura

Párroco.
Don A. Florencio Ruz Sillero.
Don Antonio Cabrera Sojo.
Don José Zamorano López.
Asimismo quedan expuestos al

público en estas Casas Consitoriales,
por término de siete días, los docu-
mentos administrativos que han ser-
vido de base parales anteriores de-
designaciones:

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación que deberá formularse en
el plazo ci,e cinco días hábiles en
esta Alcaldía, para ante el Tribu-
nal Económico-administrativo Pro-

conforme establece el artículo
490 del citado Estatuto municipal.

Montalbán a 4 de Marzo de 1943.
—El Alcalde, Rafael Bascón.

JUZGADO
POSADAS

Núm. 750

Cédula de notificación

videncia de fecha de ayer dictada e:
los autos tramitados en este Juzgado
de Primera Instancia a n ombre de

En virtud a lo acordado por pro.
piadl

don José Prieto Natera, en la testo.
mentaría por fallecimiento de los
cónyuges doña Antonia Crespo Nena.
tera y don Martín Crespo Torres

a la letra dice comó sigue:
Provindencia Juez señor Jir .nei

Ruiz.—Posadas once de Enero de 

iu

.

aparece la providencia que co

novecientos cuarenta y tres. Por (a.
tificado en el precedente

,

don Joaquín de Velasco 	 teta;
únase el mistdo con el 

liquidación' y división de las 

her

cias a que estos autos se contraen

escrito
contador partidor nombrado para

cuaderno
particional que se acompaña a los
referidos autos que se devuelven y
a los efectos prevenidos en el artículo
mil setenta y nueve de la Ley de
Enjuiciar, póngase de manifiesto
referidas operaciones divisorias del

caudal hereditario por término de
ocho días haciéndolo saber e. las
partes, teniéndose por designado el
domicilio indicado—Lo mandó y lit-
ma SS.4 doy fe.—Jiménez.—Ante
José de Uribe.—Rubricados. -

La providencia anteriormente *
Secta concuerda a la' letra con so
respectivo original a que me remito.
Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma a los' descono idN

herederos de doria- , Angela Gómez
Ruiz, se expide la presente cl dula
que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y que
firmo en Posadas a dos de Mano de
mil novecientos cuarenta y tres—El
Secretario judicial, José de Uribe.

Administración de Jusi

Citaciones y emplazamientos

Bi> los apercibimientos pronulento

derecho, se cita o emplaza por los poi
y Tribunales respectivos a las peJsona
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